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Ngdo.: Secretaría General 

 
C I T A C I Ó N 

 
 Por medio de la presente se le cita a usted, como miembro de esta Corporación Municipal, 
para que asista a la sesión ordinaria a celebrar por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 28 de 
septiembre de 2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria, o en segunda el día 30 de 
septiembre de 2023 a la misma hora, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 
con el siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

PUNTO PRIMERO.- Toma de posesión de D. Juan Lucas García Cámara del cargo de Concejal de 
este Ayuntamiento. 
 
PUNTO SEGUNDO.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 
2023. 
 
PUNTO TERCERO.- Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía correspondientes a los meses de  
julio y agosto de 2023. 
 
PUNTO CUARTO.- Aprobación de la modificación del contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio 
para la actualización del coste/hora máximo del servicio. 
 
PUNTO QUINTO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 37/2023 
(crédito extraordinario) para gastos extraordinarios en edificios, vías públicas y centros educativos, 
financiado con remanente de Tesorería para gastos generales derivado de la Liquidación 
correspondiente al ejercicio 2022. 
 
PUNTO SEXTO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 42/2023 (crédito 
extraordinario) para organización de otros eventos deportivos, financiado con remanente de Tesorería 
para gastos generales derivado de la Liquidación correspondiente al ejercicio 2022. 
 
PUNTO  SÉPTIMO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 43/2023 
(crédito extraordinario) para adquisición de vehículo pick-up para Protección Civil. 
 
PUNTO OCTAVO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 48/2023 
(crédito extraordinario) para suministro de juegos infantiles para la remodelación de los ya existentes 
en los parques de ocio de nuestra ciudad. 
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PUNTO NOVENO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 49/2023 
(crédito extraordinario) para adquisición de dos vehículos para el personal adscrito al Área de 
Servicios. 
 
PUNTO DÉCIMO.- Aprobación inicial de cinco expedientes de modificación presupuestaria de 
Pedanías y Diseminados números 52, 54, 55, 56 y 57 del Presupuesto de 2023. 
 
PUNTO UNDÉCIMO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 58/2023 
(crédito extraordinario) para adquisición de inmueble en carretera La Parrilla. 
 
PUNTO DUODÉCIMO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 59/2023 
(crédito extraordinario) para gastos extraordinarios del Capítulo I, financiado con remanente de 
Tesorería para gastos generales derivado de la Liquidación correspondiente al ejercicio 2022 
 
PUNTO DECIMOTERCERO.- Aprobación de la instrucción dictada por la Intervención de Fondos 
1/2023, en relación con las asignaciones de los grupos políticos del Ayuntamiento de Andújar, 
mandato 2023-2027. 
 
PUNTO DECIMOCUARTO.- Aprobación de la declaración de especial interés o utilidad municipal 
por circunstancias sociales, con bonificación del ICIO, a la Asociación APROMPSI. 
 
PUNTO DECIMOQUINTO.- Aprobación de la solicitud de delegación de competencias para 
autorizar obras y actuaciones en el ámbito del conjunto histórico de Andújar (PEPCH) a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico. 
 
PUNTO DECIMOSEXTO.- Aprobación de la solicitud de Ayudas para financiar trabajos de 
conservación o enriquecimiento de bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Español, dentro del 
“Programa 2% Cultural” del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 
PUNTO DECIMOSÉPTIMO.- Aprobación de la derogación de los criterios generales para la 
asignación del complemento de productividad. 
 
PUNTO DECIMOCTAVO.- Aprobación de criterios provisionales relativos al reconocimiento, 
determinación y asignación del complemento de productividad a los empleados públicos del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar. 
 
PUNTO DECIMONOVENO.- Aprobación de la Felicitación Pública Individual a miembros de la 
Policía Local. 
 
PUNTO VIGÉSIMO.- Toma de conocimiento del escrito presentado por el Grupo Municipal 
Socialista de modificación de integrantes en órganos municipales. 
 
PUNTO VIGESIMOPRIMERO.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular por la igualdad 
de todos los españoles. 
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PUNTO VIGESIMOSEGUNDO.- Moción del Grupo Municipal Andalucía Por Sí – Andalucistas 
que defiende que Andalucía no aceptará un estatus jurídico-político inferior al de las nacionalidades 
consideradas históricas por la Constitución. 
 
PUNTO VIGESIMOTERCERO.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la 
supervivencia del modelo educativo andaluz para el primer ciclo de Educación Infantil. 
 
PUNTO VIGESIMOCUARTO.- Control de los Órganos de la Corporación: Urgencias, ruegos y 
preguntas. 
 
 

Andújar, a fecha y firma electrónicas.  
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 

 Fdo.: Francisco Carmona Limón 
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